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ftrám meritorei fonmot í !• Outu todo* 
l o i pvebloi del AreUpiélaeo etifidoi drilment* 
pifando ni iHporte lofl que paedaa, y lupliendo 

per l o i de«ái loa foadoi de Ua retpectivM 
(proviadM 

Í*M/ Of^M i i »é ¿i S4ptUm¿rt á$ fijA.) 

Se decían texto oficial, y antémico el de laa 
disposicionei oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
pablicadM ea la Gaeeíá de Manila, por tanto «eran 
obligatoriaa en su cumplimiento; 

\S»^etior Diento ie 20 de Febrero de rSóa ) 

10 OEÜERÍL OEFILIPINi 

Secretaria. 
Negociado del Personal. 

1 estw MINISTERIO DE 'ÜLTRAMAR.—N.O 724.—Excuo. 
Zm »'ss=3El Rey I ) ' y en 8a.DOmbre la 

Jlein» Begecte del Eeiitc-, se ha cérvido txpedir 
¿ ' ^ il gíguieote Decieto.— A propuesta del &'ÍDÍetro 
toseje ültrímar, en tcinbre de mi Atgueto Hijo el 
QaiS le7 ^ A]íonso I ctmo ReIna Agente del 

teeico, veigo en decieter lo Bigulette: Artículo 
"^"'j «Imero.—be reconoce sptitüd legal paia deeem» 
eraani uñar plsza* de Oñciales quintes en las Islas Fi-

FÍ ¡pinas, á Ict que, lenniendo lai calidades primera 
oes i Begutda que determina el artículo diez y siete 

3 f «leí Keal Decreto de 13 de Octubre de 1890, 
misn lubierau servido interictmetite con buena nota 

^•Jie coccepto y por eapacio de cuatro íflos, des-
>ur JIDOS de Oficiales de Admiaistraolón en dicho 

Archiplélsgc: Artículo segundo: Se entenderá, per 
éatimaVÍriud de lo dispuesto en el artículo anterior, 

bcimiw Mi¡Cicna(j0 ei último párrafo del artículo diez 
siete del Beal Decreto antes citado, en lo tc-

entrajaute & su aplicación á la Administración del 
"nV" ̂ piélago Filipino.—Dado en Palacio á 2 de 
âos Julio de 1987.—.¿/ar/df Cristlna.—M Micistro de 

[) Ai^Ültramar.—Tomás Cartellano y Villarroya.—Lo 
que de Real órden ce músico á V . E. para su 

^ conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
8t,ü« guarde á V. E. muchos tñes. Madrid, 2 de Ju-
^ ¡o de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Goberna

dor general de Filipinas. 
Manila. t14 de Agosto de l897.=Cúmplafie 

i:: y expídanse al tfecto Us órdenes oportunas. 
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F. DÉ RIVERA 

Hacienda. 
Manila 19 de Agosto de 1897. 

^1 Exorno. Sr, Ministro de Uitramar, en cable-
m grama de fecha 17 del corriente, me ccmnnioa el 

ai«cnIo l.o del Real Decreto del dia 14 del 
ctual, cuyo artículo dice textualmente lo que 

"igue: ^ 
'̂ e establece un impuesto extraordinario de 
18 por ciento sobre el valor de hs mercac-
as que se importen en Filipinas cualquiera que 

,e!a .su prccedeLcia.—Este impuesto se hará 
»deífV0 0̂T â8 A(ÍDaD8S d8 l&* mismas islas 
>e 6 eí día siguiente al de la publicación de 
»ca Í E T O E N I A Gaeeta Mamla.— Lds mer-
»tÍQj <̂ue ^U îereitt salido de los puertos de úl-
»ÍD f n̂ '006̂ 9110*8» antes de la fecha expresada, y 
»iin e8ta circunstancia, quedarán exentas del 
>antU-8t0 ext,,aordÍDario de tr8t8 el párrafo 
*ch¡ '¿f1'—^n*Te tanto V16 ,e ôrme para el Ar-
»Ia f ^0 ^atabla de valores regirá en él para 
,p0 Xacô n de dicho impuesto la mandada aplicar 
><le A artíCT1Í0 noveno del Real Decreto de 21 
'PUet t0 D E L 8 9 6 - — L o 8 productos de ese im-

,to se comprenderán bajo un artículo adicio-

»nal en el Capítulo segundo del vigente preau»* 
>pnesto de Ingresos.» 

En su virtud, vengo en disponer lo tiguiente; 
l.o El impuesto extraordinario de íeis por ciento 

que se establece, se exigirá desde el dia 21 del 
actual con arreglo al preinserto artículo, sobre el 
valor de las mercancías naoionalas y extrangeras 
que se importen en los puertos habilitados de este 
Archipiélago. 

2.0 Para la exacción de dicho Impuesto re
girá la Tabla de Valores mandada aplicar por 
Real decreto de 21 de Agosto de 1896 y que ee 
halla publicada en la Gaceta de Manil& del dia 
28 de dichos mes y año. 

3.o Quedarán exentas del pago del referido 
impuesto extraordinario las mercancías naciona
les y extrangeras llegadas á los puertos habili
tados del Archipiélago en buques salides del úl 
timo puerto de procedenois, tránsito ó trasbordo, 
antes de media noche del dia 20 del actual, feoha 
de la publicación de este Decreto, para cuyo fin 
se exigirán por las Administraciones de Aduanas 
los justificantes necesarios. 

4 o Los productos de este impuesto los com
prenderán las Administraciones de Aduanas de 
las Islas bíijo un artículo adicional del Capítulo 
2.0 del vigente Presupuesto de Ingresos. 

Publíquese y pase á la Intendencia general 
de Hacienda para los efectos consiguientes. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 247.—Bxcmo. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi. 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
los artículos 3.o y 4.o del Real decreto da 14 
de Mayo de 1880 remito á V. E, diez y nueve 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid, 7 de Abril de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1894.—Oómplase pu« 
blíquese y pase á la Dirección general de Admi-
nistración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé; 
Qae D. Alberto Claike, súbdiío inglés, de 49 
años, casado, representante, residente ea esta Ca
pital, coa domicilio ea la calle de Zorrilla nú
mero 25, prévia presentación de sa cédula per% 
sor al de 6.a clase fecha 10 de Octubre último, 
núm. 22.998, me exhibe para que deduzca testi
monio, el siguiente Título,—Patente de invención. 
—Sin garantís del Gobierno, en cuanto á la no
vedad, conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Prmitivo Mateo Sagasta y Escolar, 

Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto Nicolás Henry Noel domici
liado en París cFrancia» ha presentado con fecha 
21 de Diciembre de 1893, en el Gobierno civil 
de Madrid, una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por un nuevo sis
tema de bicicletas de plegadera.=Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general, ea 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.o! 
del Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegacióa del Exorno. Sr. Ministro de Fomenta 
á favor de dicho Señor la presente Patenta 
de invención que le asegure eu la Peoíasula é 
Islas adyacentes, por el término de 20 año», 
contados desde la feoha del presente T.tulo, el 
derecho á la explotación exclusiva de la meado* 
nada industria, ea la foraia descrita ea la memo* 
ría y dibujo unidos á esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provincias de 
ülframar si cumple con lo que diapone el art. 2.o 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tonurá razón ea el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y te pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno sí 
el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la ley, 
el importe de las cuotas anuales, que establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde esta fecha, que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
10 de Febrero de 1894.—Primitivo Mateo Sa«* 
gasta.-=Hay un sello de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Hay una iú« 
bríoa y ua sello del Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Tomada razón en el libro 18, folio 409 coa el 
núm. 15 292.— Concuerda literalmente con su ori
ginal á que me remito, el cual, rabrioado por mi, 
devuelvo al Señor exhibente = P 8 r a que coñete y 
entregar al mismo, pongo el presente en este pliego 
clase undécima que signo firmo y rubrico ea 
Madrid á 16 de Marzo de 1694;—Hay ua sigao, 
—Joaquín Moreno =Hay un sello de la Notarla del 
mismo,—Legal!zaoión.=Los infrascritos. Notarios 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Capital, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro 
compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 20 de 
Marzo de 1894.—Hay dos signos.—Lloenc¡adp.=t 
Segundo Alonso Cilhn.—Ramón Martínez.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Es copla.=«El Jefe de la Sección.—P> 
A . = T o m á 8 Luceño.—Hay un sello que dice:— 
Ministerio de Ultramar.—Seccióa de Administra-
ción y Fomento. 

E§ copia.=El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilnsv 
tre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé: Que 
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Don Alberto Claike, subdito inglés» de 49 años, 
casado, representante, residente en esta Capital, con 
domicilio en la calle de ZorrilU núm. 25, prévia 
presentación de sn cédula personal de 6.a clase, 
fecha 10 de Octubre último, núm. 22.998, me ha 
exhibido para que deduzca testimonio el siguiente.— 
Título,—Patente de invención,—Sin garantia del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad, del objeto sobre que recae. =—D. Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.-^Por cuanto Charles 
John Reed domiciliado ea Filadelña (Estados Uni
dos) ha presentado con fecha 12 de Diciembre 
de 1893 en el Gobierno civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de patente 
de invención por «mejoras en el procedimiento 
para hacer señales ó trasmitir eléctricamente no 
ticias y energía por medio de los aparates que 
se describen».«"«Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
en virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.o del Real decreto de 30 de Julio de 1887, 
expide por delegación del Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, á íavor de dicho Señor la presente patente 
de invención, que le asegure en la Península ó 
Islas adyacentes por el término de 20 años, cons 
tados desde la fecha del presente Título, el 
derecho á la explotación esolnsiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria 
j dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de Üitra-
mar si cumple con lo que dispone el artículo 2.o 
del Beal decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiadad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negociado y 
en la íorma que previene el art. 14 de la ley 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 2 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 30 de Enero de i894.=-Primitivo Mateo 
Sagasta.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Hay uia 
rúbrica y un sello del JNegooiado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial,— 
Tomada razón el libro 18 folio 373 con el número 
15.256.—Concuerda literalmente con su original 
¿ que me remito, el cual rubricado por mi, devuelvo 
al Sr. exhibente. Para que conste y entregar al 
mismo, pongo el presente en este pliego clase 
nndéoima que signo, firmo y rubrico en Ma* 
drid á 16 de Marzo de 1894,—Hay un signo.— 
Joaquín Moreao.—Hay un sello de la Notaría del 
mismo.—Legalización:—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Capital lega
lizamos el signo firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 
20 de Marz) de 1894.—Hay dos sígaos.—Lido. 
Segundo Alonso CiIlán=Ramón Martínez.—Hay 
un sello del Colegio Notarial de Madrid.—Es 
copia.—:E1 jefe de la Sección.—P. A,—Tomás Lu-
ceño.—Hay u z sello que dioe:=Ministerio de Ui -
íramar.-—Sección de Administración 5 Fomento. 

Es copia,^El subdirector, Cabello. 

INTENDENCIA. GENERALOS HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento del personal del ramo de Hacienda re
cibidas por el vapor correo clsla de Mindanao» 
á las cuales se ha puesto el cúmplate por el 
Excmo. Sr. Gobernador general con f̂ cha 14 del 
actual y se publica á continuación en oumplU 
miento de lo dispuesto en Beal Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 721 de 28 de Jado último, 

nombrando por el turno 3.o á D. Enrique Fer
nandez Campano para la plaza de Oficial i.o de 
Administración de la Intervención general de la 
Administración del Estado. 

Otra nüm. 722 de 8 de Julio próximo pasado, 
desestimando la instancia de D. Manuel Sarthou 
y de Obln Oáclal 5.0 Interventor interino de la 
Administsación de Hacienda pública de Bataan, 
en solicitud de que se le confirme su nombramiento 
en propiedad para el mencionado destino. 

Otra núm. 725 de 24 de Junio último, apros 
bando el nombramiento interino de D. Angel Ar« 
joña para la plaza de Ofioial 5.0 déla Adminis-
traoión de la Aduana de esta Capital. 

Otra nüm. 726 de 24 de id. id., aprobando el 
nombramiento interino de D. Estanislao del Pan 
para la plaza de Oficial 5.o de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 727 de 24 de id. id., aprobando el 
nombramiento inrerino de D. Angel Gutiérrez del 
Campo para la plaza de Oficial 5.o de las Hecoionea 
de Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 728 de 24 de id. id., aprobando el 
nombramiento interino de D. Banito Zaidin y Al-
varea, para la plaza de Oficial 5 o Interventor de 
la Administración delegada de Hacienda deBalabac. 

Otra núm. 729 de 8 de Julio próximo pasado, 
nombrando por el turno 3 o á D. Rimón Oraáé 
Irigoras, para la plaza de Jefe de Negociado de 
3.a clase Administrador de la Aduana de Oieníue* 
gos en la Isla de Cuba. 

Gira núm. 731 de I I de id. Id., trasladando 
en comisión á D. José Muñoz Onativía á la plaza 
de Oficial 4.0 auxiliar de la clase 6.os de la Se
cretaria del Ministerio de Ultramar. 

Otra núaa, 732 de I I de id id., nombrando 
por el turno 3.o á D. Juan Monga y Díaz, para 
la plaza de Oficial 3 o Administrador de Hacienda 
públioa da Barotac Viejo. 

Otra núm. 733 de 8 de id. id. trasladando en 
comisión á D. Diego Muñoz Henares á la plaza 
de Ofi úal l.o Administrador de Hacienda de Am
bos Camarines. 

Otra núm. 734 de 1.0 de id. id. trasladando á 
D. Emilio Linares Astray á la plaza de Jefe de Ne
gociado de 3.a clase Administrador de HaoÍ3nda 
de lioiio. 

Otra nú n. 761 de 10 de id. id. nombrands á 
D. Carmelo Sales N ^varro eleoto Oficial de 1.a clase 
de la Intervención general de la Administración 
del Estado, para la plaza de Oficial de 2.a clase 
de la Administración de Hacienda de la provincia 
de Tarragona. 

Manila, 18 de Agosto de 1897.—El Subiatens 
dente, Cárlos Vega y Verdugo. 

P a r t e j n i l i t a r 
SaOSlSRKO MILITAS 

Svr&me de l i JP&s« pam el 20 de Agosto 

¿?&r*i%\—Los Ouerpos de la guarnición; Presidio 
f Oáccel, Cazadores núoi. t.—Uie de q\ Te
niente Coronel de Cazadores cün 2, D. Segundo 
Pardo.—Imaginaria: otro da Cazadores nún,9, Don 
Fe ipe Dulcís.—Jefe para e¿ reconocimiento de pro-
visiones: el Comodante de Cazadores núm. 12, OJO 
V cante Rico.—Hospital y provisiones: Artillería 
MoatafU I.er Capitán.—Vígüanoii de á pié: Caza
dores nüm. 2, lO.o Tanieaie,*-Vigilancia de clases. 
e' mismo Cuerpo. Música ea la Luneta, Regimiento 
núm. 70. 

da órden deS B.—SI Teniente Coronal Sargento 
Mayor, José B. de Michelsna. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s . 

DIRECCION GR AL. DS ADMINISTR^QON CIViL 
D E FILIPINAS. 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
13 del actuad ha tenido á bien disponer que el 

dia 27 de Setiembre pr5ximo venidero á lai 1 
de su mañina, se celebre ante la Junta de j 
monedas de esta Dirección general y en la J 
balterna de la provincia de Cavite, 9.a 
pública y simaltánea para arrendar por nn k 
nio el arbitrio de Marcados públicos de la £ 
besera de dicha provincia, bajo el tipo en ^ 
gresión ascendente de cu Uro mil ciento seĵ  
sos y ochenta y ocho céutimos (pfi. 4.106^ 
durante el trienio 6 sean de mil trescientos 
senta y ocho pesos y noventa y seis céat^ 
(pfs. 1.368'96) anuales con entera y estrié1*, 
jeción al pliego de condiciones inserto en la 
oficia1» núm 85 correspondiente al dia 25 
Marzo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lu^ar en el Sdón de 
toa públicos del expresado Centro directivo, 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
quina á la plaza de Morlones en latramuroi 
las diez en punto del citado dia. Los que dea 
optar en la referida subasta podrán presentar al 
proposiciones extendidas en p^pel del sello lo 
acompañando precisamente por separado el dm 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—El íefad9 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz 

R E A L ACADEMIA D E MSDIOINA. Y CIRUJli 
DE MANILA. 

Junta organizadora. 
Para dar camplimiento el Art. 3 o del Kj 

Decreto de 4 de Agosto de 1896 por el 
se orea en esta Capital la Real Academia de 
dicina y Cirnjia, se anuncian las vacantes de treiij 
plazas de Académico de número, oorrespondiei 
veinte y cuatro de éatas á la Fioultad de Me 
ciña, cinco á la de Farmacia y una de 
terinaria de i.a clase. 
Condiciones que se exijen según el Articulo 

de los Estatutos: 
Articulo 9.0 Para ser académico de nú neto 

requiere: 
Primero. Ser español. 
Segando. Ser Doctor ó Licenciado en 

y Cirujia ó Farmacia, ó ser Veterinario depij 
mera clase, segúa la índole de la vacante. 

Tercero, Haberse distinguido en los ramoi 
la Sección á que debe pertenecer por medio 
pablíoacionei importantes originales, por actos pl 
bliooa ó por una práctica acertada y meritoiii 

Cuarto. Contar ocho años ó más de antigua 
en el ejercicio de la respectiva profesión en 
Arohipió ágo, ó ciatro por lo menos de Direoí 
ó bélico de un lazareto, hospital civil, es 
oimiento balneario medicinal, ó haber sido durst 
estos mismos cuatro años Módico de la Baaefioei 
cia Municipal de Manila. 

Los Sres. Médicos, Parmacéáticos y Veteriíl 
rios de 1.a clase que 8 3 consideren rennir 
condicioaee citadas, podrán dirigir al Exonu. S 
ñor G^bernaior General sus instancias dooufl! 
tadas, dentro del plaza de qniaoe días á coii| 
desde la fecha de la aparición de este ananfl 
cursándolas por conducto del Sr. Presidente 
dicha Jinta Oíganizodora, que viva en 1» ^ 
de San José nún. 10, Ermita. 

El Presidente, Antonio Trelles. 

• 

INSPECCION GSNfiRAL OE MONTES 
íuslanoias obrantos an la Junta provincial de ^ 

según relaciones remití las por el P??*8ident8 de 
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Potoian 
Nombrea de los inteíeaados, Nombres de IOB Intef**̂  

v 

t i 

D. Justo Panisa 
Jalan PaUcioa 
Julu Porras 
Juan Pasaporte 

áeydoza 

. Ju'hn Pdlaña 
jnajD Tioson 
José Palmas 
JulUo üoalde 

(5Í contin 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
mm m u m m * 

Números premiados en el 8 o sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 18 de Agosta de 1897 

pgcena 

. Ps. N.s prs P.s Ns prs. PsjNs.prs. P.s N.s pr s P.s N.s pr.s P . f pr.s P.s Ns. prs. Ps. Ns. prs. Ps. N.s prs P.s N.s prs P.s. K . f ors. P s N^pr.s P.s N i prs. P.« 

¿entona-

Mil 

2759 > 
2827 1 
2829 1 
2858 ic 
2877 1 
2900 1 
2915 J 
2933 1 
2944 1 
2974 ' 
2986 1 

Tres mli 

3^45 
3054 
3056 
3100 
3169 
3286 
33oi 
3324 
3366 
3459 
3462 
3603 
3608 
3626 
3643 
3664 
3683 
3690 
3696 
373» 
3722 
3726 
3733 
3738 
3832 
3896 
3975 
3986 
3989 
3992 
3998 

5936 
5990 

Seis mil 

6024 
6093 
6174 
6i95 
626S 
6278 
6366 
6371 
63S1 
6409 
6476 

(6495 
100,65x8 
100 6S27 
100 65,4 
100 6561 

6656 
6673 
'>7to 
Í73t 
!732 

*«93 
«950 
S537 

Cuaíro mil. 

4020 
4036 
4044 
4047 
4160 
4192 
4i95 
4248 
4253 
4306 
4342 
4407 
4436 
4458 
4498 
4538 
4566 
4580 
4599 

6: 
6753 
6789 
6798 
6800 
6829 
6900 
6901 
692') 
6922 
6974 
6977 
6991 

100 
l o o 
100 
100 
100 
100 

Siete mil 

1o» 4703 
io3Í47o6 
ioo'48o3 
ioo,4842 

4859 
4920 
4961 
4964 

7000 
7065 
7091 
7097 
7142 
7157 
7176 
7256 
7358 
7389 
7401 
7465 
7474 
7484 
7527 
7590 
7702 

100 7705 
ioo|77o6 
100 7732 
10017763 
100 7773 
100 77S2 
100 7805 
100 78^ 
100 7878 
100 79II 
ICO 7923 

Dot mil. 

•030 1 

i o s 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
lOD 
IOO 

IOO 

IOO 

100 

Ocho mil. 

Cinco mil. 

*i7 

5006 
5020 

iool5o24 
IOJ 5069 
IOT 5070 
íoo,5i4o 
10015251 
iool5269 
7-03 5343 

5446 
5544 
5547 
55iS 
,5673 

100 5675 
10015705 
100 5711 
roo 5755 
too 58(9 

5852 
ioo'5855 
ioo's867 
ioo¡s895 
ioot59i9 

8079 
8124 
8i35 
8151 
8154 
8176 
8199 
8200 
8206 
$222 
8287 
8339 
8367 
8368 
8386 
8443 
8452 

I 
84H 
8496 
8499 
8506 
8522 
8585 

100 8696 
l o o 8710 
loo 8727 

[ooo 8790 
IOO 8S52 
l o o 8877 
l o o 8900 
IOO 8921 
10018924 

8942 I' 
8948 I 
8953 I 
8973 I 

iVutfoc mil 

9011 
9169 
9187 
92 'O 
9230 
9246 
9257 
9272 
9273 
9302 
9310 
9341 
9356 
9362 
9385 
9402 
¡9509 
9546 
9559 
9583 
9618 
9624 
9633 
9693 
9737 

I9721 
9768 
9781 
6800 
9825 
9831 
9874 . . 
9901 (c) 
9902 
9903 
9904 
9905 
9906 
9907 
990S 
9909 
9910 
9911 
9912 
9913 
9914 

9915 
9916 
9917 
9918 
9919 

I9920 
19921 
I9922 
Í9923 
9924 
9925 
9926 
9927 
9928 ( 
9929 
9930 
9931 
9932 
9933 
9934 
9935 
9936 
9937 
9938 

9939 
9940 
9941 
9942 
9943 
9944 
9945 
9946 
9947 
9948 
9949 
995o 
9951 
9952 
99>3 
9954 
9955 
9956 
9957 

9958 [ 

9959 
9960 

9961 í 

9962 
9963 
9964 
9965 
9966 
9967 
9968 
9969 
9970 
997r 

i o o 9972 
9973 
9974 
9975 
9976 

9977 
9978 

9979 
9980 

9981 

9982 
9983 
9984 
9985 
9986 

100 9987 
iool9988 

IO0 9989 l o o p 
ioo'9990 
iool999I 
ioo¡9992 
100 9993 
100 9994 

[Ooo 9995 
100 9996 

( IOO 
00 400 

8 ODP 
(*) 400 
( IOO 

IOO 

9997 ic 
9998 ic 
9999 10 

Diez mil 

10000 (c) 10 
10068 10 
10076 10 
10089 5a 
10128 10 
102)2 10 
10213 10 
10224 10 
10332 10 
10335 10 
10336 10 
10374 10 
10401 10 
10423 10 
10494 IO 
10562 i c 
10587 ic 
106S5 ic 
106S8 i c 
10705 ic 
10769 IG 
0781 IC 
10839 IC 
10926 IC 
10944 IC 
10960 IC 

Once mü 

11030 10c 
11031 50c 
11032 10c 
11033 IOC 
11034 IOC 
11035 IOC 
11036 IOC 
11037 i«o 
no38 100 
11039 100 
11040 IDO 
11041 IDO 
11042 IOO 
11043 IOD 
11044 190 
11045 IDO 
11046 IOO 
11047 IOO 
11048 IOO 
i iot9 100 
11050 IOO 
11051 100 
11052 100 

11053 ( '00 
j . (a) 6oo 

11051 12000 
(a 600 iio55 

1105Ó 
11057 
11058 
11059 
11060 
11061 
11062 
11063 
11064 
11065 
1106Ó 
11067 
11068 
11069 
11070 
11071 
11072 
11073 
U074 
11075 
11076 
U077 
11078 
1x079 
11080 
11081 
11082 
11083 
11084 
11085 

11086 

t i o o i 
11002 
11003 
11004 
11015 
11006 
11007 
i iO )8 
11039 
1 IOIO 
1 i o n 
11012 
11013 

ioo|11014 
100 11015 
100 11016 

11017 
11018 
11019 

100!11020 
1I02I 
1102» 
11023 
11024 
11025 
11026 
11027 
11028 
11029 

II093 

Doce mil 

12127 
12034 
12048 

Trece mil 

I3037 100 
13052 10 i 
I3067 loa 
13071 10a 
13103 ioo 
13(09 loo 
13168 IOO 
13195 IOC 
^342 l O X 
Í3398 IOC 
I3435 10: 
I347S loe 
I3483 10: 
13494 IOC 
13498 IOC 
13523 loe 
13531 IOC 
^537 IOC 
13617 IOC 
I367o IOC 
13679 IOC 
13746 IOC 
13807 10: 
13813 IOC 
13821 IOC 
13892 IOC 
13899 IOC 
13926 ioc 

Catorce mil 

14135 IOC 
14066 IOC 
14074 IOC 
140S9 IOC 
14094 IOC 
14148 IOC 
14176 IOC 
14291 IOC 
143 tO ICM 
14346 101 
14549 10; 
14562 IO( 
14564 10; 
14635 IO( 
14642 IOI 
14764 IOI 
14827 101 
14852 101 
14889 IOÍ 
14990 IOÍ 
I4998 I O ! 

Quince mil. 

15145 i * 
15183 10 
15201 IOC 
15214 10; 
15258 10: 
15267 IOC 
-'5323 ioc 
15341 ioc 
15343 100 
15352 IOC 
15355 100 
15429 loo 
15450 IOO 
15525 n o 
15588 100 
15592 IOO 
15593 IDO 
15594 100 
15617 IOO 
15659 103 
1568S IOO 
15714 IOO 
15741 l o o 
15744 i o o 

15838 IOC 
15880 IOÍ 
15920 IOC 
15937 i o : 
15942 IOC 
15959 IOC 
15966 IOC 

Diez y seis 
mü. 

16053 Io: 
16054 ioc 
16076 ioc 
16138 10a 
16180 100 
16203 100 
16254 loa 
16283 103 
16377 IOO 
16395 100 
16411 IOO 
16422 IOO 
16424 l o o 
16433 1 ° ° 
16475 100 
16487 IOO 
16488 100 
16563 I10 
16576 IOO 
16579 100 
16581 IOO 
16532 10a 
16620 IOO 
16702 100 
16709 IOC 
16710 10a 
16834 ioc 
16937 10c 
16948 IOC 

Diez y siete 
mil. 

17304 ioc 
17065 ioc 
17084 IOC 
17138 ioc 
17157 IOC 
17180 IOC 
17258 10: 
17267 ioc 
I 7 3 3 I I3C 
17357 xo : 
17436 I3C 
17460 IOC 
17469 IOC 
17490 IOC 
17513 IOC 
17532 ioc 
17584 IOC 
17619 10: 
17645 IOC 
17670 ioc 
17686 IOC 
17805 I0( 
17810 IOC 
17920 IOC 
17926 IO( 
17939 lo( 
17993 IO! 
17996 IO( 

Dies y ocho 
mil 

18024 ioc 
18031 10: 
18126 IOC 
18133 10: 
18134 ioc 
18137 IOC 
18152 IOG 
18159 IOO 
19165 IOO 
18168 IOO 
18238 IOO 
18242 IOO 
18244 IOO 
18248 IOO 
1829^ IOO 
18350 IOO 
18352 IOO 
18371 IOO 
18397 100 
13410 10) 
18454 IOO 
IS465 103 
18487 l o o 
1S545 IOO 
18577 I o > 
I S 6 30 IOD 
18614 l o o 

18662 I O I 
18737 ' O ' 
18742 I O Í 
18746 IOO 
18785 IOO 
18830 IOO 
18901 IOO 

Diez y nueve 
mil 

Veinte mil 

20005 
20007 
20013 
2 3020 
20O3I 
20051 
2OO64 
2O08 J 
20153 
20l6o 
20177 
20188 
202 29 
2 1239 
20271 
20305 
20339 
20359 
20382 
20398 
204II 
21440 
20444 
20449 
2O461 
20533 
20594 
20631 
23632 
2 3633 
20604 
20605 
20606 
20607 
20618 
20609 

20610 ( 

20611 

20612 I 

20522 

20626 
20627 
20628 
20629 
20630 
20631 
20632 
2063 J 
20634 
20635 
20636 
20637 
20638 
20539 
206 JO 
20641 
20642 
20643 
23644 
20645 
20646 
20617 
20648 
20649 
20650 
20651 
20652 
23653 
20654 
20655 
20656 
20657 
20658 
20659 
20660 
2066 { 
20662 
20663 
20664 
20665 
20666 
20667 
2066 3 
20669 
20670 
20671 
20672 
20673 
20674 
20675 
20676 
20677 
20678 
20679 
20680 
20681 
20682 
20683 
20684 
20685 
206S6 
20687 
2068S 
20689 
20690 
20691 
20692 
20693 
20694 

2069S ^ 
20696 
20697 
20698 
20699, 
20700 (c) 
20704 
20746 
20761 
20774 
20783 
20791 
2086 i 
20877 
20966 

Veintiún mil 

21018 
21044 
21055 
21105 
21146 
21 156 
21 162 
21175 
21219 
21267 
2I30I 
21357 
21360 
2137Í 

100 21510 ioc 
100 21545 10a 
100 2155a 100 
100 21558 100 
100 21613 loa 
100 21684 100 
100 21635 100 
l o o *i7l4 100 
100 21755 100 
i o o 21772 10) 
100 21838 I O O 
IOO 2(847 IOO 
IOO 21)26 IOO 
103 21979 IOO 
IOO 

^ o Veintiios mil 
IOD 
i o o | 
I 0 O 2 2 0 3 3 IOO 
IOO! 22136 IOO 
IoC,' 22l8t IOO 
i o o | 22193 100 
IOO'22199 i o o 
IOO¡22226 IOO 
l o o j 22230 too 

22244 109 
22246 l e o 
22311 IOO 
22386 IOO 
22390 IOO 
2239S 100 
22472 100 
22511 l o o 
22686 IOO 
22723 100 

_ 22729 IOO 
ioo1 22756 IOO 
100' 22782 IOO 
ooo' 22864 100 
ÍOO 21876 000 
100 22914 100 
100 22956 100 
100 22978 IOO 
IOO 
IOO 

100 Veintitrés mil 
IOO 
IOO 
100 2303S ioc 
100 23052 ioc 
100 23160 ioc 
100 23140 ioc 
roo 23i47 ioc 
100 23i74 ioc 
100 23225 ioc 
100 23252 IOC 
100 23256 IOC 
i o o 23259 10 
100 23298 IOC 
100 23314 IO( 
100 23327 ioc 
100 25379 IOÍ 
100 23399 IO( 
IOO 2344O IO! 
i o o 23467 IO( 
100 23517 10: 
100 23541 I0( 
100 23546 I0< 
100 23557 IO( 
100 23564 IOC 
loo 23570 I0( 
100 23643 IOC 
loo1 23656 IO< 
100' 23663 IOC 
100!23676 ioc 
i o o 23729 ioc 
IOO1 23732 IOC 
IOO1 23777 EOC 
100 2377S loe 

23802 i o : 
23853 ÍOC 
23886 10a 
23922 loa 
23941 100 
23966 -IOO 
23983 K03 

Veinticuatro 
mil 

Velnlícínco mu 

\ 100 
27526( 100 

tal 1000 
27527 60000 
27C28 *) 1000 
27528( IOO 

IOO 
EOO 

I O I 

100 24026 
IOO1 24045 
ioo1 24047 
100 24062 

Vtinüseis mh 

26024 
26070 
26072 
26078 
26104 
26io7 
26200 
26208 
26225 
26311 
26376 
26434 
26436 
26446 
26468 
26471 
26556 
26569 
26595 
2660S 
26621 
26544 
26650 
26684 
26702 
26712 
26714 
26728 
26735 
26760 
26769 
26783 
26806 
26S60 
26904 
26912 
26922 
26998 

Veintisiete mil. 

27005 loo 

Veintiocho mí' 

28000 
280(4 
28027 
28028 
28069 
280S0 
28092 
28094 
28105 
28203 
28256 
28278 
28349 
28464 
28511 
28573 
28615 
28616 
28317 
28679 
28682 
28700 
28806 
28S39 
28S59 
28868 
28955 

Veintt nueve 
mil. 

29021 
29328 
29056 
29059 
29130 
29148 
29186 
292 12 
29205 
29265 
29280 
29308 
293 I I 
29379 
29386 
29387 

27529 
27530 

f EOO 

27532 100 
27533 y-00 
27534 1 0 * 
27535 100 
27536 100 
27537 z o o 
27538 103 
27539 EOO 
27540 I O O 
27541 100 
27542 100 
27543 -100 
27544 100 
27545 100 
27546 I O O 
27547 ' l oo 
27548 100 
27549 i o o 
27550 I O O 
27551 IOO 
27552 100 
27553 100 
27554 roo, 

™ \ ™ 
27556 i o o 
27557 ioo 
27558 Jtoo 

27559 f 

Nota: •̂OOl í^0 Ví,Q£^oa ea â AdminísíraGión de Hacienda pública Pmctp»! de esta Capital, ios biliecet preoiiacíos coa"60,000 peso* 
^ y ieie da á l.OCO; y dos da á 1.000 ea ¡a? da Hicieala pínuci da Pampaig* ó Iloilo. 

^ citi iea9a P1,8111'0 de pfs. 100, loi mineros compraadidos ea U caateaa del 1° , 2A , 3O , y 4O premios, aleado compatible C3Q eon las 
7, caalquier otro premio qaa en el sorteo les pueda corresponder. 
ÍSÍ s-guieate sorteo sa varifbirá el día 15 da Sjpti'oi'jra próximo.—ttmila, 18 d© AJ-MÉO da 1837.—J. arrea H ¿a faga. 

pesos. 12.000, 8.000 



20 de Agosto de 1897 Gaceta de Manila?—Núm.' 220 

Edictos 
Stas Lucas Goasaíes y Maaiaaag jaca de i.a instaacia 

iateriae de este parid© iadiciftl de Bataagas que de 
«star ea pleno ejercicio de sas iaacioaes yo el ac
tuario doy fé. — — 
Ver el p>eseate cito llsaao y emplazo por pregón 

y edicto á los testigos ausentes Gil Botones Reman 
JUtmejaaaa y Crisanto Vergara vedaos de Tuy de 
<esta provincia cerno igualmente á les vecinos mis 
piéxianos ai lugar ea que fué asesiaado Pedro Rodrí
guez ea el barrio de Legaspl de aquella cemprehea-
sk a para que por el término de 9 días á coatar desde 
3a publicacka del preseate ea la Gaceta se presenten 
ea este juzgado á declarar en >a causa nám. 101 
<3U€ instruyo jor Bcmicdo y daño apercibidos deque 
siró lo verificaren Jes pararan los perjuicios que hu-
:biere lugar ea derecho. 

Dado ea Batarga» á 12 de Agosto de 1897.=Lu
cas González.—Por mandado de su Sria., Francisco 

Don Julio de Insausti y Oíué juez de i .a instancia 
en propiedad del distrito de Baco'od. 

' Por e' presente cito Üamo y emplazo al procesado San^ 
tiago N. (a) liago cuñí tío de Di. miaño Saaria vecino de 
Binalbagan de este distrito para que eu el término tíes© 
•dias coatados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila se presente este juz» 
gado á los efectos de lo acordado ea la causa nú» 
mero 192 de 1896 que se sigue contra el mismo y 
««ros pop hurto apercibido que de ao verificarlo será 
declarado rebe de y contumaz parándoielos perjuicios 
que hubiere lugar. 

nado ea Bocolod á 3 de Agosto de 1897.—julio 
Insausti.—A ate mi, Bfianue» Blanco. 

Po' el presente cito llamo y emplazo a' procesado 
auseate Mariano Savonete y Gamboa naturas de Bago 
veciao de Pontevedra de esta provincia de unos 25 
añes de edad casado sin hijes cej pendiente que ha 
sido en a Hacietda Fiiicid d de Ja cempreosión del 
pueblo de La Cariota de este partido judicial de es
tatura regu'ar cuerpo de gado cara larga p esd» de 
viruela color moreno con instrucción para que en 
el térmico de 30 dias contados desde Ja pub icat 
«cftií del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila o mparezca en este juzgado á fin de responder 
los cargos que contra 'e' resultan ea la causa nú
mero 219 de este año que iastruyo por hemicidio 
frustrado y lesiones apercibido quede noverficaro 
dentro del término señalado le pararía los perjuicios 
«jue en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod a 30 de Julio de 1897.—Julio in
sausti.—Ante mi, Manuel B'anco. 

Don Antonio TrujiUo y Sánchez juez de i .a ins
tancia de este part do judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo 
ausente Pascual Saliva indio soltero de 26 £ños de 
edad natural y veemo de Tanauaa labrador del baran» 
gay núm. ¡09 ét. D . Pió Castro hijo de Apolinario 
ys cüunto y de Micae'a Malabanan para que por el 
té sniao de 30 dias coatacos desde la publicacón 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
preseate ea este juzgado ó ea la cárcel pública de 
esta Cabecera para ser aotificado de la Real ejecu
toria recaída en la causa núm. 393 seguida en es e 
juzgado contra el mismo y otros por hurto bajo 
apercibimiento de que ea otro caso le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dedo ea Lipa, '4 de Agosto de 1897.—Antonio 
Trajiilo.—Por mandado de su Sría., Matías Raymundo. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.a ins
tancia de esta provincia de Camarines Sur en la causa 
avm. 26 del presente año que por los delitos de hurto 
y desacato á la autoridad se instruye se cita llama 
y empaza al testigo ausente Bonifacio Sta. Ana ve* 
C L O que fué de pueb o de Manguining de este d s-
í r t o judicial para que dentro del ternrno de 9 dias 
contados de h publ cacióa de este edicto en la Gaceta 
oficia! de Manila se presente ea este Juygado á prestar 
dedal acón ea dicha causa bajo a percib miento que 
de ao verificarlo en e' citado plazo Je pararan los per-
Juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cjlceres á 8 de Agosto de 1897.1—. 
Natalio Canuto, Juan Ponte. 

Don Jssé Gonza es Longoria Juez de Paz de esta Ca» 
bocera é interino de i.a instancia de esta provncia 
por sustitucióa reglamentaria. 

Por e' prcÉente edicto cito y llano á los que de
seca obteaer la plaza de intérprete de este Juzg do 
dotada con e sueldo anual de 96 pesos vacatte por 
fallecimiento del que lo desempeñaba para que ea el 
término de 30 dias contados desde el dia de la in-
jseiciéa del préstate es la Caceta oficial de Manila 

se presenten en este juzgado con las sol citudes y do
cumentos en que se justifiquen ea aptitud é idoneidad 
para elevarlas coa el debido iaforme á S. E . el Su
perior Tribuna!. 
i Dado ea Vigaa á 6 de Agosto de 1897.—J. Loa . 
goría.—Por mandado de su Sría., J. Brea. 

Por el presente dto llamo y emplazo á Cecilio 
Vázquez conocido por Basilio soltero de 19 años de 
edad natural y vecino del pueblo de San Ildefonso 
de esta provincia hijo lejítimo de Flaviano y de Ana-
cleta Purísima es de estatura baja midiendo x metro 
42 centímetros delgado de cuerpo cara obalada ojos 
nfgios y color noreno reo ea la causa núm. 238 
dei 96 por hurto pata que por el término de 30 dias 
contados desde el s guiente dia t al de la inserción 
de' presente ea la Gaceta oficial comparezca ea este 
juzgado ó ea a csrcel púb ica de esta provincia para 
una dHígencia personal de Justicia en la causa citada 
bajo apercibimiento de que en otro caso será decía* 
rado rebelde y le pararán Jos perjuicios á que hu
biere lugar. 

Dado en la Ciudad Fernacdina de V gan é 6 de 
Agosto de 1S97.—J. Longoria.—Por mandado de &u 
Sría., J. Brea, 

Con Aurelio Pe'aez y Laredo Juez de i.a instancia 
de este partido judicial que de estar en el actual 
ejercicio de sus funcones el infrascrito Escribano 
dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo la proce
sado Eonatío Piad casiido jornaleio natural de Mam' 
busao provincia de Cí pz veo no de Zerraga para que 
1 a el término de 30 dias á contar desde Ja publica' 
cón de este edicto en Ja Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á ser notificado ce una 
pievidencia recaída en la causa iúm. J925 por robo 
en cuadril'a y detención ilegal pues si asi lo hiciere 
le ciié y acmnistraié justicia y de !o contrario sus-
tacciaié y fallaié la causa en su auseccia y rebeldía 
par: udole los perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado ea Pototan a 31 de Marzo de 1897 —Au
relio Pelaez —Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Con Agustín Gómez Quintero Juez de i.a instancia 
interino de este partido judicial. 

En mérito de la instancia presentada por el Re
gistrador de la propiedad interino que fué de este dis
trito Pon Joaquín Rcdr guez Serra en solicitud 
de que se le devue va ta fianza que tiene prestada 
en armonía con lo preceptuado en el art, 384 de 'a 
presente Ley Hipotecaria por medio de- presente edicto 
hago saber que dicho Sr. cesó en 7 del actual en el 
espresado csrgo ludiendo Jas personas que íergan que 
hacer rechmacón alguna verificarlo dentro del término 
de 6 meses contades desde el s guiente día al de la 
publicación de este primer edicto. 

Dado en Albay á 12 de Agosto de 1897 —Agustín 
Gómez Quiatero.—Aate mi, Higinio Arguelles 

Don Fermín iquende Juez de i.a instancia por sus-» 
tituc ón reglamentaaia de este partido judicial de 
Albay. 

For el presente cito llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Pedro Bibar y Te esforo (a) Iriquitic 
vecinos de Libón cuyas circunstancias personales se ig
noran los cuales perpetraron un robo de dinero alhajas 
y prendas de vestir en Ja casa de D. Fernando Ará
balo de la visita de San Isidro de cicho pueblo la 
noebe del 24 de Julio del corriente Í ño para que en 
el término de 30 dias contados desde el siguiente de 
supublicacióa comparezca a ea este juzgado para de
clarar ea la causa núm. 62 que se !e sigue por robo 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 

Dado ea Albay, 7 de /gosto de 1897.«= Fermía 
iquende.—Por mandado de su Sría., David Imperial. 

Don Agustín &'uñoz y Trugeda Doctor ea derecho 
Abogado del Estado y juez de i.a instancia de Du-
m^guete Costa Oriental de Isla de Negros que de 
ser jo y estar en pleno ejercicio de sus funciones 
jud cia'es el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el présenle cito llamo y emp'azo á los pro
cesados ausentes tionisío (a) Ca-Isio que se supone 
natural de Isabela de la jurisdiccón del juzgado de 
Bacolod contra C osta de esta Isla de estatura alta 
buena preseica cuerpo robtsto color blanquisco con 
un poco de barbas y patillas pe o canoso de más 
ce 40 años de edad cargado un poco de espaldas con 
gordura bastat te pronunciada en ambos lados del pes
cuezo y á Mfn'nay N. que también se supane de la 
misma procedenca es de estatura regular mis alia que 
baja cuerpo rebusto color moreno cara angu osa de 
mf s 45 años de edad peli s canosos barba escasa y 
usa un poco de patillas pata que en el término de 
30 dias contados desde Ja pub icacitín del presente 
edeto en la Gaceta oficia! de Manila se presenten 
en este Juzgado ó en la círcel púb'íca de esta Ca
becera i contestar los cargos que íes re&uitan en la 

causa núm. 17 del año actual que contra los misn^ 
instruyo sobre rebelión asesinato detención ilegal J 
robo pues de hacer o así l eo i ié y administraré justicié 
ó de lo contrario 'es parará el perjuicio que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en Cumaguete á 24 de Junio de 1897,=A. Mu
ñoz Trugeda.—Por mandado de su Sría, José G. 

la Peña. 

Don Emilio de Rueda y T í » i er Tioiente Ayudante ^ 
Regimien.o Lancero* de Filipinas 31 d» C&balleifa y jtttt 
instiuclor de la causa seguida contra el soldado del 2.0 £3, 
cnadtón de dicho Regimiento Anselmo Sigua Natividad pCl 
el delito de deserción, 

Por la presente reqoisitori» cito llamo y emplazo al ^ 
dado citado anteriormente hijo de Juan y de Tranquilina mti» 
ral de San Isidro provincia de Nueva Ecija soltero de 28 sjjj 
de edad su estatuía 1 metro 575 milímetros sus sefias pt¡Q 
negro cejas idem ejos idem nariz chata barba n»da coIcf 
moreno para que en el téimino de 30 dias á contar desde ^ 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manijj 
se presente en estt juzgado sito en la calle de Su. Lntí̂  
donde se aloja en la actualidad el Regimiento de Caballé^ 
á responder á les caigos que le resultan en la mención^ 
causa bajo apercibimiento que no de no verificarlo será declu 
rado rebelde parándole les peijuicios á que heja legar. 

A ÍU vez en nembre de S. M. el Rey (q, D. g > exhorto j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miiiu^ 
procedan á la busca y captura de dicho soldado y en < 
de que sea habido lo remitan con las debidas precaucien^ 
á este juzgado y á mi disposición pues asi lo tergo acordad̂  
en diligencia de este dia. 

Dedo en Manila á los 17 diae del mes de Agesto de 189̂  
—Emilio de Rueda. 

Don José Tcmasette y Beltran Ccmandante del i.er EatEllék 
del Regimiento de Línea f/.ígallines núm. 70 y juez intruc 

Habiéndose ausentado el soldado de la l a ct rcpaBía 6tl 
i.cr Batallón Eugenio Perni Mfgracuno hi'0 de Grsciano yíj 
Bemigia natural de Aleminos piovincia ce ia Laguna sus sct!¡ 
pe,o y cejas negras ojos idem eclor moreno nariz chata baria 
ninguna boca regular. 

Por la presente requisilotia llsico cito y tmp'aso al refeiiíj 
soldado de 35 ifios de edad estado soltero oficio labr 
su estatura z metro 560 milímetros á quien estoy sumariss^ 
de órden superior por el de tito de la falta grave de 1.» de. 
teición para que en el térmico de 30 dias á contar, desdi 
la fecha de ia publicidad de esta requisitoria en la Gaceti 
de Mrnila comparezca en este iuzgsdo de instrucción que tieij 
sa residencia en el tOtel del Oriento de esta plaza casitj 
núm. 80 derecha á fin de que sean oidos sus descaigos 
apercibimiento de qte si no compareciese en el referido phu 
será declarado rebeide siguiendo el perjuicio que haja 1 

A la vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g ) exhorto j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles cerno miiitini 
y de policía judicial pera que practiquen activas diligenci» 
para su busca y captura y en caso de ser habido li 
remitan en calidad de preso con las seguridad conveniente yI 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia i 

este dia. 
£»do en Manila á i7 de Agosto de 1897. —Es copi» í| 

Secretario, Ramón Cass,,=-V.o 6.0, £1 Juez instructor, Tema 

Don José Ttmsstite Beltran Ccmandante del i.er Batallón d(| 
Regimiento Línea Magallanes núm. 70 y juez instiuctor. 
Por el presente y 2.0 edicto llamo cito y emplazo al q 

del Depósito de Transeúntes Leoncio Caibcnell de Ja Ciuz 
de Tomás y de Filomena nstural de San Nicolás provinciííl 
Fangasman sus señales pelo y cejas nogioe bejos idem color 
reno cariz chuta barba nada boca pequefia cara larga cotiptl 
regular señas particulares con dos lunares en la cara estatua 
1 metro 602 milímetros para que en el término de 20 di¿ 
á contar desde la publicación de sste edicto en la Caceta 
Manila comparezca en e¡.te juzgado que sita en el <Ote! 1 
Oriente» (cuarto núm. 80) de esta Capital para responde? 
los ca»gos que le resulten en el expediente que de órden w] 
perior se le sigue por la falta giave de piimer& deseic» 
bajo apercibimiento de que si ro compareciese en el pli 
fijado será declarado rebelde siguiéndole el perjuicio que haya ItigB 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhotil 
y requiero á todas las antoridades tanto civiles como miliif' 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenciís 
busca del referido quinto y en caso de ser habido lo ff| 
mitán en calidad de preso con las seguridades convetin* 
á este juzgado y á mi disposición pues asi lo tengo 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 18 dias del mee de /gosto ie M. 
— Es copia el Secretario, Ramón Casa.—V © B.o, E l jne! ^ 
tractor, Tomasette, 

Don Giegorio Chillarón y Carrasco 2 o Teniente del 3.6 
tallón del Regimiento Infanteria de .Manila núm, 74 y i"! 
instructor de la causa seguida al solbado Nicolás 
Sánchez por la falta grave de primera deserción. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al referido j 
dado natural de San Nicolás avecindado en su pueblo pío"1 
de Cebú hijo de Estanislao y de Jorgia soltero de 1 01 
595 milímetros de estatura cujas señas penocales son ¡íS íl 
gu entes pelo y cejas negto ojes negros nariz chata k»' 
ninguna y color moreno para que en el preciso téntioo * 
30 dias contados desde la publicación de este edicto e" 
Gaceta de Manila cemparezca en este juzgado ó ante I» 
dad militar correspondiente á mi disposición para respoi"!0 
los cargos que le resultan en la mencionada cansa ( 
órden del Excmo Sr. Capitán general del distrito se le io8"*' 
con motiuo de haber desertado del pueblo de Indarg el ^ . 
de Junio último bajo aperetbimiento de qufe si no ceinP'o 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el P6'!1"̂  

que haya, lugar. 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) £*Ll 
y requiero á todas las auteridades asi civiles como ^ < 
y de policía juaicial para que practiqeen activas dilig""^ 
busca del referido procesado Nicolás Pacubas Sánchez f e° 
de ser habido lo remitan en clase de preso con l»s . L<l 
seguridades á las prisiones militares de Manila j i ^ 
sición pnet asi lo tengp acordado en diligencia de este.-i]t|íl 

Dado en Cavite á g d e ¿ g o . t o de 1897.—Gregoiio ^ 
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